
SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICñ€
TIPO                     DEPROCESO Ordinarjo de ResponsabI-lidad EiE

ENTIDADAFECTADA    ~ ADMINISTRACION MUNCIPAI:l5

IDENTIFICACIONPROCESO 112 -009-2018

PERSONAS           ANOTIFICAR ARLEY     BELTRAN      DIAZ,     TiÍ
MOGOLLON,   LAURA   XIOAMRA
SEGUROS GENERALES SURAMERAUTOuERESuELvEGmDO5É

TIPO DE AUTO
FECHA DEL AUTO 07 DE DICIEMBRE DE 2021

RECURSOS     QUEPROCEDEN NO PROCEDE RECURSO ALGUÑó

E VILLARRICA - TOLIMA

ALBERTO      BARRIOS
ROJAS   APODERADA   DE

ICANA S.AI
CONSULTA

Se fija  el  preserite  ESTADO  en  un  lugar  público  y   visíble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común -Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma  a  las  O7:45   a.m.,
del  día   13   de  Diciembre de 2021|

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar públ¡co y vis¡ble de la Secretaría Común
-SecretariJa General de la Contralori'a Departamental deI Tolima, desde la hora y fecha fijada

hasta  el  mismo di'a  13 de  Diciembre de 2021   a  las O6:00   pm.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretar¡a General

ElaborÓ: JORGE ANDRES PLAJA uEVANO.
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l   AUTO QUE RESUELVE GRADO DE CONSuLTA

Ibagué,          !`@7   DIC   2021

Procede e! despachS de l,a Contraiora Aüxi!¡ar de la Contra!or!'a Departamentai deI To!ima, en uso de
las facultacies confer¡das en  la  Resolución OO79 de  2001  proferida  por la Contraloría de' Tolima,  a
exam¡nar la  lega,lidad  qe la decisión contenida  en el   NUMEHLAL TERCERO  DEL AUTO N9. O31
DE IMPuTACION DE RE§PONSABILIDAD FISCAL, SOBRE EL ARCHIVO POR NO MERITO
EN EL PROCESO DE IRESPONSABILIDAD FISCAL RADICADO NO 112-009-018,  aclelantado
ante el Munic¡pio de V¡!larricai

l.    COMPETENCIA

De conformidad con el i artircu!o 18 de !a Ley 610 de 2000 que reza:  "Se €£Íz34/e£e e/ÉñyiaJo aíg c¡or,fzÁ/raV;n-Vá;f-i;;;-áJi--¡riii¡á-:--iúbi¡co,   dei  'ordenamientD  -juríd¡co  .y   de. .Ios   derec.hos. r_ ,g_ar_a_n_ti'¥.
-iúná:;;;¡ali:,-  i;;áéáierá  la  cc,ñsulta  cuando  §e  d¡cté  autio  de  arc'?ivtJ,. cuar!do  pl..!alP  §.ea. 3¡n_
l ;é;iió-;:;áI-¡ái;:d -ñ;áiilip cuando _el fallo.sea_cpn resp.onsabi.l.idaP.fisca,l y_ =! _r3_sip3_n_5a_b_¡!i:_a.d^o~_h_:g^e::^
` ::tr;á; -r;;;áséntado bor un defensor de ofic¡o, en deEarr.ollo del. c¥al Se POqft_reiV_i3:a_!±iftf.!2!y:L£.n~teh

i-;-i:á;i;Eá-;, -Á;i -ridá¡filcaria, confílrmaria o ;evcJcaria, ton!ardp la rf.spepva decis.¡Ón suft¡:_¥i_!__ u_I--or-J;;;;;-Jó-';ót¡vadabente ; la primera instancia prosegu¡r la investigac¡Ón con m¡ras a proEeger el
-Áátr¡mon¡o púb¡iím,#  iii

AhoraJ  la' Resoluclión OO79 de 2001 proferida por la Contraloría Departamental del ToI¡ma, establecel¡;-SiáúEÁi:ii-`^-áríriero:  Delegar  eh  el  despicho_ d€  la  Coptraloría .A.uxjI¡ar  d,eI  Pfpp_rt,ahmeJ!tP_ ?e_l_ _
-TJ/¡ñá,--ei-conoc¡m¡enío en ~grado de coniulta de los aSunéos previstos en el arti'culo  18 de  la Ley

610 de 2000,,.

Por todos  los  preceptos  anteriormente  menc¡onadosJ  el  despacho  de  la  Contra¡ora  Auxil¡ar  de  la
Contraloría  Departamental  de! Tol¡ma,  es competente  para  resolver eI  Grado de Consulta del  auto
No{  031  de  fecha  ocho  (08)  de  novjembre  de  2021,  por  medio  del  cua!  !a  Djrecc¡ón  Técnica  de
Responsab¡Iidad  Fiscál  de este órgano de control,  ordenó en su  numeral tercero el archivo  por no
mérito a favor del señor Je¡ison Mauricio Díaz P`ubio, proferido dentro del  proceso de responsabil'idad
fisca¡ No.  112-009-018,

l+I.      HECHOS QUE ORIGINARON LA IWESTIGACION

Mot¡vó  la apertLira del  Proceso de  Responsab¡lidad Fiscal ante e'  Munic¡pio de V¡'¡arrica,  el  ha¡lazgo
f¡§caI  NO O85  deI  29 de diciembre de 2017,  trasiadado  por la D¡rectora Técnica de Control  Fiscal y
Med¡o Amb'iente a la D-Irección Técn¡ca de Responsabilidad Fiscal, a través de memorando NO OO16-
2018-111 de fecha véintitrés (23} de enero de 2018, el cual se depone en los s¡gu¡entes térm¡nos:

"La  Adm¡nistración  Mun¡cipal  de Vi[larr¡ca Tolima,  celebró eí  contrato de p,restac¡ó? _dF. sey!cio:

pio-Éáó;ii óié del ma;zo 15 de 2016, con e¡ seño.r JEISPN MAURICIC}` DÍA? RiU.B^I9_i!e^n^ti!ficf_!_:_l cDn ceduía de c¡udadanía  1.110.504.217 de lbagué -Tolima,  por la suma de S.18.000.0_00, cuyc)
-¿b¡eto fiue "presPc¡ón de servic¡cw; profies¡onales de appyc,_ a !a gest¡óp ?e l?.lo?ístiF: f? l3is _y:_e_saJs_
-Jé-trabajo  paral la  eíaboración  deÍ  Plan  de  Desarrolío  DepariamenPl _pPcTlando_e.!  el  Pl,an  dF
-óesarrJlo -Munic¡pal en la v¡s¡Ea del señor Gobernadcjr al Mun¡c¡p¡o de Villarrica ~ T7olima, plazo de

ejecuc¡ón tres (3) di'as.

Der]tro de Jas obl¡gac¡ones especff¡cas al objetD ccintractuaí conter!p_¡adas en la CláiJsu¡a Primera,
el numeral 2 d¡ce. "Elaborar y presentar los inf¡ormes mensuales de las
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actividades'';   asl'iiii íT]jsmo,  en  literal   B  Obligaciones  del  Contrat¡sta  numeral  s  eslablece  que:
"Presentar  ¡nfiorhe  deíallado  de  la  activ¡-dades  desarro!ladas  que  st¡n  cjbjeto  de  med¡cíán  y

calif¡cacíón de ¡ndi¡cadores en la ge5tión admin¡strat¡vam.

Rev¡sada  ía  docümentac¡Ón  sc,pcJrie  de  !a  etapa  pre  contiactual,  can'tractual  y  eJecución  del
mericjonado cor!tralo,  no se evider]ciari docIJ'meriéos legales que certif¡quen la correcñ ejecuc¡Ón
deí mer]cionado acío contiactuaÍ, pese a estar establec¡dc, en ¡as obl¡gaciones del contratista donde
se detalie claíam€tie en que cons¡stió eí apoyo ícjg¡'stico, y qüe ;ctívidades se desarrolíarcin en
cumpfjmiento al  lqbjeio  contractual,  el  ¡nfíorme de  supervisión  se  l¡mita  hacer una  comparac¡Ón
gráfica del plazo lqe ejecución del contrato, tampocc, detalla claramente en que consist¡ó el apoyo
logístico y qiJe a¢v¡dades se desarrollaron en ¿umpÍ¡m¡emD ai mencionado cor]trabr,,

De otra  parte, eliicotierI¡do de la  pncipuesía ÍJresentada  por eí cDntratista contempla las  mjsmas
cJbligac¡ones, p¡a±ír]adas en  lc¡s estudic,s prev¡os y en ía  ri¡nuta del coritraio, tam;oco cíeialla qué
actividades se van a desarrollar en el apcíyo lc,gi'st¡co.

TTeniendo en cuepta, que no fiJeron aportados los documen5os qÍJe soporií3n la comecta ejecuc¡ón
deí contraéo obJstp de aná/¡s¡s, e¡ grupo audñíJr procecl¡ó a requÍ±rir ai señ©r DIAZ RÜBIO, med¡anbe
eJ ofic¡o ARMVT    3  de septiembre  22 de 2017,  rec¡b¡do en  el  lugar de res¡denc¡a e]  día  25 del  -
m¡mo mes; 5in ehbargo e¡ menc¡onado senñor ;o d¡o respuesta al -requerimiento eféctuado.

Así las cosas, el dpbe de conti-ol cons¡dera que ía AJcald¡'a Mun¡c¡pal de Villarrica, suf¡rió un presuntD
daño patririonialli€n la suma de DIECIO¿HO MILLONES DÉ PESOS {$1B:OOO.00G}; valor deí
cont;ato ob¡eío de anál¡sis,  teniendo en cuenta que ía carpeta de ará¡¡vo deí contráío,  no obra
documer¡tc,s fegaÍFs que evidenc¡en la correcta ejecuc¡ón de! objeto contractual.ñ

i                    lll.      ACTUACIONES PRO€ESALES

1.   Auto NO OO9 dé Asignac`ión de lnc!agac¡ón Preiim¡nar de fecha c¡nco (5) de febrero de 2018,
dentro del  pro¿eso de  responsabilidad fiscal  No.  112-009-O18 adelantado  ante el Munic¡pio
de ViI¡arr¡ca.  (Fol¡o  1)

2.   Auto de Apertúra de lndagación Preliminar de fecha quince (15) de marzo de 2018,  dentro
de]  proceso  dé  responsabilidad  fiscal  No.   112-009-018  adelantado  ante  eI  Municipio  de
v¡j!aflrj€a,  (FolI!bs s a  io)

3.   AL,to de Cierrél de lndagación  Prel¡minar de fecha diez (iO)  de  agosto de  2018Í  dentro de'
proceso c¡e responsab¡lidad fiscal Noi  112-009-018 adelantado ante el Munic¡pio de Viílarrica.
(Folios 30 a 3q)

4|   Aut:o de Apertura de Prc,ceso de Responsabilidad F¡sca¡ NO O72 de fecha trece (13) de agosto
de 2018,  dentro  c¡e!  proceso de  respoiisab¡¡idad fiscal  No,  112-009-018 ade¡antado ante e¡
Mun¡cipio de Villarrica.  (Folios 35 a 42)

5.   D¡l¡genc¡a  de  r:ot¡ficación  personal  de  fecha  catorce  (14)  de  septiembre de  2018,  al  señor
T¡to A¡berto  BEirr-Los Mogol¡ón,  del  aut:o de apertura de  respQnsabilidad fiscal  NO O72 deI  13
de agosto de 2b18,, dentro del proceso de responsabi¡idad fisca! No. li2-009-Ois adelantado
ante e[  Munic¡bio de V¡llarricai  {Fo!io 54)

6.   N-otíflcación  por av!-so  c-I-el  auto  de apertura  No,  072 c!ei  13  de  agosto  de  2018,  dentro  del
proceso de responsab¡lidad fiscal No.112-009-018 ac]elantado ante el Mun¡c¡pio de V¡Ilarrica
al señor Je¡soh Mauric¡o Díaz Rubio.   (Fol¡os 60 a 61)

ll

7.   Versión  libre y:espontanea  rend¡da  por el señor Je¡son  Mauric¡o D¡'az,  de fecha treinta  (30}
de octubre de 2018.  (Foljo 71)

2 jrKfG#£á,,m í¢ pti@ ¢f óá7£ti!
+57¡8j361  -¡]á7--J!6i  ii69  iP

de¡pocho.oorirti!oiéot|ÍEes,mbüEoriB£esimÍLgmr.c®  fE
Jg#Ü.-  ®

EEEE!



*-',p,i.¡*

i.j':,i,':..{#1...:,í:,.,¿!..;';'!
g ®NTg¥_AL€BF! r!'A

DEPARTAMENTAL     DEL    TOLIMA

jr/£f#í/{ i",H} /_D_ Ít[_,: :.-_ á: F/P{ !
N¡!: 89a. 70ó.847-1

-g#

8.   Vers¡Ón  ¡ibre  y espontanea  rendida  por e!  señor Ar!ey  Beitrán  DiJaz,  de  fe€ha  §eis  (06}  de
marzo de 2019i  (Folio 83)

9B   Versión !ibre y espontanea rendida por el señorT¡to Alberto barr¡os Mogol¡ón, de fecha tre¡n[a
y uno (3i) de mayo de 2019i  {Fo¡io 86)

10IAuto de pruebas NO. Oi5 de fecha ju¡io veintidós (22) de 2020, profer¡do dentro del proceso
de  responsabilidad fiscal  No.  112-009-018 adeiantado ante eI  Municipio de V¡'larrica.  {Foiios
102 a  106)

11.Auto de ¡mputac¡ón de responsabilidad fiscaI NQ O31 de fecha noviembre ocho {8) de 2021,
profer¡do dentro del  proceso de  responsabil¡dad fiscaI  No,  112-009-018 adeiantado  ante el
Mun¡c¡pio de Viilarr¡ca,  (Fo¡¡os 223 a 236)

12,Not¡ficación por estado y pub!icación en página web de !a entidad del auto NO O31  del s de
nov¡embre de 2021  a¡ señor Jeison  Mauricio DiJaz Rub¡o y otros.  {Folios 239 a 2qO)

IV.       CONSIDERACIONES DE INSTANCIA

La  D¡rección Técnica  de  Responsab¡l¡dad  Fisca'  de este órgano de control,  emitió auto  NO  O31  de
fecha ocho (08) de noúiembre de 2021, por medio dei cual en el numerai tercero ordenó archivar la
acción  fisca!  por  no  riérito  a  favor  del  señor Je¡son  Mauricio  Díaz  Rub¡o  dentro  de!  proceso  de
responsab¡lidad f¡sca¡ No.  112-009-Oi8,  bajo los s¡guientes argumentos:

Frente a la valoración de !a conducta, el auto Qbjeto de estud¡o se d¡spone en uno de sus apartes:

" (...) Er] fielac¡Ónla la conducta del señor Jeison Mauricio Díaz, es important€ resaltar que en

relación a lo exprésado pc,r el prec¡tacío en la vers¡Ón íibre y espc,ntánea, respecto a que, la firma

que aparece en hs documer]tDs tanto de ia f:ase preconEractuaJ como en Ja ejecución deJ contrato
O36 de 2016, NO torresponde a la que el ut¡!izaba para la época de los hechos, ccimo tamb¡én que
nc,  ha  recib¡do  remuneración  alguna  ptjr  cQncepbo  del  contra±o  invesügado  y  que  además  r¡o
conocia  a  los  señores  Arley  Beltrán  Di'az  y  T¡So  Alberio  Barrios  Mogollón,  qiie  hab¡endo  este
despacho reatizadQ las labores de ¡nvest¡gaclón para esclarecer dicha situación como la de of¡c¡ar
al  banco Agrario de colombia  para  qíJe c€rtif¡cara  a  qu¡eri correspondía el  pago deJ cheque  Nlo.
004299,  med¡ante el cual se h¡zo efíect¡vo el comprobante cJe egreso No. 00175, expedido por la
Alcaldi'a de V¡lla R¡ca T7c,i¡ma, según ei contíatB No. 036 de] 15 de marzo de 2Ü16, a ¡o cual med¡am£
el radicado cDrr-bE-2020-000ó4850 del  12 de sept¡€mbre de 2020, tal como consta a fo¡ l¡o 151 a
155,  eí  banco emite  respiJesta  infíormarido  que se  logra  ¡dent¡ficar tal como  se ev¡dencia  en  !a
¡magen adjunta de/ cheque qíje esí:e fi¡e er¡dosadc, a r¡ombre del señcir Alí;onscj Ram,'ríez Peña. Lo
cual no da ¡a ceriÉ2za que e! §eñor Jeíson Maut'¡c¡o €ue el benefic¡ar¡a de esEe pago,

Así m¡smo, con el án¡mo de aclarar lo ÍTlan¡ííestado por el señor ]e¡son Mauric¡o Di'az, este despacho
real¡za solicitud all la  F¡scali'a deI 7iol¡ma,  para que practicara prueba grafiológ¡ca, tal como obra a
ííol¡o 128 del exped¡er¡tf!, y detf!rm¡nar s¡ lo que é¡ rÍ¡anif¡esta en su vefsión libre es corrtio.

I

En a±enc¡Ón a la so¡¡citud realizada, la F¡scal¡a emfte respuesta   tal comc, consta a foiolios 131  -150,
medlante  ía  cual iinfiorír]a  que  practicada  la  prueba  graf¡ológica,  perm¡te  d€germ¡nar que  no  se
contempla e! princ¡pío de cotan¡edad, tampoao el pr¡nc¡pio de sim¡laridad, así como tamblén que
se v¡sual¡zan elemenBos alíanuméricos produc¡das con morñolc]gi'as de5emejantes y que se
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visiual¡zan  expres¡pnes  mar]wscritas que n¡  s¡qu¡era por asociación de trazos se puede hacer una
cal¡f¡cación para dFcidir si son o no urI¡procedentes, deb¡do a que lcls dcmmen;os aportados paha
realizar la pruebdiiFx¡ste una antígüedad peíativa que sobrepasa los 4 años y por consigu¡eme las
cyal¡dades  mrfiolég¡ca  podrían  contemp[ar  cambios  s¡gníficat¡vos  en  su  elaborac¡Ón,  que  para
demostrar  una  p¢is¡ble  ¡derltidad  grafiológ¡ca  se  deben  traer  mar,uscr¡ios qüe  cumplari  ;n  !os
requisiSos  y asi' ej iiexperto puede demostrar de manera fehacíeme s¡ ex¡ste uniprocriencia o no .

En atención a dichp respuesta y en aras de aclarar los hechos investigados, se real¡za !a so/icitud a
la Un-iversidad CJ¿peritiva d; CDlombia para que allegue J;cum-;;É;-;;;;; ;-i=; l-;;i-r-;;;el
precitado espec¡:lTente en la v¡gencia del 20i6, co;el fin de eniy'Íarlos a la F¡s¿lí'a para so;;;;l-:s
a ¡a priieba de grafologi'a, tal cc,Ino consta a f;ol¡os 157z

I

La unívers¡dad cDópeiativa de Colomb¡a baüc, el rad¡cado CDT-RS-202100002071 del 19 de abril de
2021,  em¡&e  respiíiesta  manffestando  que  como  soportes  a  la  sol¡c¡tud  se  envi'an  cop¡as  de  los
dcRurr¡er¡,tos qi¡e ñ!eron firmados por el señ,íff Jeisorj  MaiJricio Dí'az, baí cf,mo GÓn,asta a fólios 159~
i66 del riien:é.

Con !a  mormac¡Óhi apcirtada  por la  Univers¡dad  Ccmperat¡va cle Colc,mbia,  este despacho  real¡za
r]uevamente la 5dlíiütud a la Fiscali'a, para que se pkcticaia la prueba d; giafiolori-;;;vá;;;;É
coF¡ los dcicümer,gbis aportacícjs pc,r la un¡veí§icíací, deb¡dc¡ a que e5tos erafi ITiás rÍ:ciefIEes.

La F¡scali'a em¡te r±puesta a la sol¡citud tal ccirr]c, consta a fiolic$ 170- 190, medianm lo cual ¡nííc,rma

quíe se deta!la cJar¢mente un essti!o de fi!rma trazado con petu!iaridade: morSo!ógjcas y din;m;rc=s
totalmeme desemlé¡antes y ello no perm¡te ¡nterpretar sus c:ual¡dades graf¡onom¡cas, pi]es en cada
acción se visiumb+n una diversidad de s¡gno; con !os que se ratirfi¿ iJn perf¡l d'áemejange, así
mismo que el ejx:qien  giafiológ¡co   se efe¡ ctúa  rev¡sando f¡rmas  siír]¡lare; es decir,  qué pará ese

proceso el señor JE¡son  Maur¡c¡o Di'az debe rea¡izar firmas en letra ¡mprenta y así riisn;o aporf:ar
documemÍJs  origihples,  por  tal   razón   no  as  pos¡ble  desc¡frar  los  pr¡ricipios  de  or¡ginalidad,
s¡m¡lar¡dad, y coelSniedad  que perm¡tan  dar ;€rteza  s¡  en  su descr;pción- se fef¡ere ;  no  a  l;s
mismas singularidái¢es grafionomicas,

Por lo amer¡or, y ainte la ¡mpos¡b¡l¡dad de esta  Direcc¡ón de corisegu¡r dcM:umenáos que cuenten
co,n las caracterísdFas ex¡gidas por ia Fiscal¡'a General de la Nac¡ón para haoer efíect;ya la prueba

grafiológ¡ca, como duiera que Ja fiecha de !a suscripción del coritratD no

es  rec¡ente  (puesl 5e  requeri'an  documentos de  aquella  f¡echa  o  incluso  anter¡ores  suscritos  por
jnvest¡gado;, y co;5¡derándo además que se surt¡e;on todas las gestiones neris;ri;s ;; -:;-a;i;;¿
pof pafte de esta lilFontñaioria  paia  cor¡seguir /a  merltada  prJeba gñafiológica  sin  áue se pud¡ese
obtener un resulíadio concreto, será menester apelar al princ¡p¡o de la biJena fíe y de la presunc¡Ón
de  ¡nc,cenc¡a  respéFÉo a  lo  man¡festado por el  ¡mplicado en  la  versión  libre ; espon-tánea,  y en
efiecto desvirtuar laipresunción de íesponsabilidad que hasta el momento i-ecai'a respetio de Jei§on
Mauricio Díaz, riáxíme cuando en el cartiJlario es claro que r,o existe prueba áue contradiga ia
om¡s¡ón  de  !a  rúbriFa  plameada  por aque¡,  ni  sí qu¡era aprec¡ac¡Ón  por los demás  ¡merv¡n¡entes

procesales, Lo anter¡c,r, sin peüuic¡o de las cmsecuencias penales que pueda acarrear el ¡mpl¡cado
s¡ faltare a la verdád ante autDridad adrr,inistrat¡va en caso de que así llegara a demostia;se.

Así eníjonc€s, se prpsume que el precitado y vincuíado   a la preseme ¡nvestigación no estuvo de
cuerpo presente ehii la ejecuc¡Ón del conúato en cuestión y en consecuenc¡a no e,t¡ste conducta a
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reprochar,  por lo que,  ten¡endo en cuenta  que,  para  establecer la  responsabilidad  fiscaJ  a  un
serv¡dor públ¡co¡ de.rlvada de ur¡]a conducsa do!©sa o ciu!posa, ésiHÍ debe tener una relaciór! directa
con el ejefic¡cio de actDs de gest¡Ón fisca!, aspectos este qiie no se cumple para el presente caso

ya que el irwestigadc, no tuvo vínculci alguno con la presunta ejecución del coritrato O36 de 2016.
(..-),r

F¡na!mente,  en  cuantó  a  la  respon§ab¡¡ic¡ad  f!Lscal  de  la  contrat¡sta  Jejson  Maur¡cio  Díaz  Rub¡o,
concluye que:

" (...) Es de advert¡r que en razón a lo mencionado anteric;rmente respecÍD de las pruebas

pra_ct¡cadas porlpl_despacho  para corroborar lo mencionado por el señor ]eison Mauricio' Díaz en su lverslión l¡rire, y a;nte lo cual se destaca la impos;bil¡dad de establecer alguna

cc,nclusión   en  lrazón  a   que   no  fue   pos¡ble   resolver  la   petic¡Ón   de   la   Contraloría
Departamental de¡ Tolim;, en el sentid¿ de confirmar o desv;rtuar si la f¡rma del presunto
contrat¡sta, queiiaparece en el contrato O36 de 2016 corresponde realmente a la firma
del señc,r Jeisori  Mauricio  Di'az Rub¡o v¡_r!,_culado  a  !a  preser!te  ¡west.i_gaüión, ya qL!e se
requieren firma5 hechas en letra imprenta y con un; antigüedad no mayor Je 4 -años a
los  hechos  o  f¡¡rma  del  cíJntrato  en  estudio,  lo  cual  no  fiue  posible  obtener,  y  por
consiguiente al rjo establecer ía corlducta del ¡nvestigado ,  no es pc,sible determir,ar el
nexo causal y eh consecuencia este despachc, ordenara el archivo de ¡a acc¡Ón f¡scal por
no mérito. Para el señor Jeisori Mauricio Di'az. En consecuencia de lo anéerjor se deberá
compul§ar copiás a la Fiscali'a Genei-al de ía Nac¡ón para que se invest¡guen los presumos
del¡tos que se hlubieren comet¡do con los hechos aquí mencionados."

Con  fundamento  en  i¡o  antes  transcrito,   la   D¡rección  Técnica  de   RespQnsabil¡dad   Fiscal  de   !a
Contra¡on'a  Departaméntal  del  To!ima  re!evó  de  toda  respon§abilidad  f¡scal  al  señgr    JEISCN
MAURICIO DIAZ RUBIO.

Vt       CONSIDERACIONES DE LA CONSIJLTA

Previo  al  anáiis¡s  del  proceso  de  proceso  de  responsabilidad  fiscaI  No.  112-009-018,  considera
pertinente e' despacho de la Contra!ora Auxi¡¡ar de !a Contra!oria Departamental deI Tol'ima, traer a
colacl'ón !os fundamentos jur¡sprudenciales y ¡egales del grado de consu!ta, a saber:

La  Corte  Const¡tucjona!  se  ha  pronLinci'ado sobre  e]  fenómeno jurídjco  del  grado  de  consulta,  en
Sentencia C-055 de  1993J M.P José Gregor'io Hemández Gal¡ndo, en los s'igu¡entes térm¡nos:

"La  consulta  ás  un  grado  de jur¡sdicc¡Ón  que  procede  sin  necesidad  de  soÍ¡c¡tud  por

n¡nguna_ de lasiipartes compromet¡das en el proceso y, en ese sent¡do, €s IJn n?ecenism?
automático qüe  lleva al juez de  n¡vel superior a establecer ia legal¡dad  de la dec¡sión
adoptada por el inferior, generalmente con base en motivo de interés públ¡co o con el
objeto de proteger a la parie más déb¡l en !a relac¡Ón juri'd¡ca de que se trata.

De  otro  lado,  €n  cuanto  a  la  consulta  ya  establec¡da  y  regulada  en  un  determ¡nado
ordenarri¡ento legal, no tiene sentido que su procedenc¡a se relacione con la "refiormatio
in  pejus" ya  qtJe,  según  lci  d¡cho,  este  n¡ve/  de  decisión  jiJrisd¡cc¡or,al _no  eqiJ¡vale  al
recurso de apeliación y, por ende no t¡ene lugar respecío de ella la garantía que especifiica
y únicamente busca favorecer a¡ ape¡ante único,

La  consulta "busca  evitar que se prcifi,eran dec¡siones violator¡as  no solo  de derechos
fundamentale5 sino de cuJlquier ótrcj precepto const¡tuc¡onal o legal, en detr-imento del
procesado o dé la soc¡edad.
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El propós¡to dei !a ccinsulta es lograr ciue se diüen decisic,nes justfis, Y !a justic¡a es fin
esencia! cíe! derechoff

En este orc!en, el artículo 18 de la Ley 610 c¡el 2000, consagra los eventos sobre los cua¡es procede
el grado de consulta:

"AJ€=riCUL©     18.     GRADO     DE     e©NSUi_mi. <Artíclu!o   `mcid¡f¡cado     por     el

arti'culo 132 del Decreto Ley 403 de 2í}20, El nuevo Ef5xto es el s¡guiente:> Se ;stablece
el giado de con§ultp en defensa del interés público, del ordenam'iento juri'dicc, y de los
derechos y garantl'as fundarrienta¡es.  Pfocede_[á__!a__consulta  cuando s_e _ dic±e aut_Q _de
arcf!!y_o!   cuand¢  eí  f;allo  sea  sir]  respcjnsab¡Í¡dad  f¡sca¡  o  cuando  eÍ  Fa!¡o  sea  con
respor¡5abil¡dad   fiscal  y  el   respon5abifizado   lhtibiere   estado   representado   por  un
defensor de ofjc¡o, en clesarrollo de¡ cual se podrá revisar irjtegralmemf! la acfuaciór¡,
para modirficarla, conf¡rmar!a o revocarla, tomando ¡a respectiva dec¡sián sust¡tutiva u
ordenando mot¡vada`mente a la primera instanc¡a proseguir la ¡nvest¡gac¡Ón con miras  `
a proéf!ger el pa{r¡mor,iO púbíico, ¥SHbIFINErdo fuFrla díe tf:mDD

Para efectos de !a coí]sÜ¡Ea, el furíc¡cjí¡aric¡ que haya-proferidcj la dec¡sión deberá env¡ar
el  expediente  dentro  del £érmino de ochÓ  (8)  d['ai sigu¡entes a su  not¡ficación,  a su

supér¡or funcíohai  o jerárquico,  según  ia  és{ructura -y ma;Ja¡ ó; fri;J¡ó;;;i--ó;e -É;á-a
Órgano f¡scalizaqor.

Sj trar]5curr¡do5 idos {2} me5es de rec¡b¡do el expediente por el supgrior no se hub¡ere
proferido  la  re¿pecíiv;a  providencia,  quedará  én  firme  ¿l  fallo  d  auto  materia  dá  la
consulta, s¡n perjuic¡o de la responsab¡l¡dad d¡sc¡pl¡nar¡a del funcionario moroscr.

PARÁGRAFO traris¡torio. Los térmir¡os previstos en e! present€ aftículo se aplicarán a
!os  prc,cescis  qIJe  se  inic¡en  coln  posterioridad  a  la  entrada  en  vigenc¡a  deJ  presente
tfecreto ley,¡7

De esta forma, como ciu¡era que e! caso objeto de estud']o hace referencia a! archivo del proceso de
respo_nsabi!idaci fiscai, es oportuno traer a co}ac¡ón lo consagrado en ei art¡cu!o q7 de !a Ley 610 c!e
2000, qi!e en su tenor litera! reza:

AtgHCÜLO 47. ÁlJTO DE ARCl±IVO. Habfá lugar a proftrir aiito de archivo cuando se pruebe
que  el  hechc]  noiex¡stiÓ,  que  no  es  corlstjtutivo  de  detimenéo  patrimonial  o  nc,  comporia  el
üerc¡c¡o-de gest¡Ón f¡scal, se acred¡te el resarc¡m¡en6D pleno del perjuicio o la operancia de una
causal  excluyenté  de  responsabilidad  o  se  demuestie  que  la  acción  no  podi'a  ¡niciarse  o

proseguirse por haber cJperado la caduc¡dad o la prescrjpción de la misma.

Por otro lado, el objeto del pro.ceso de responsabilidad f¡scal, es establecer la materialidad de¡ hecho
y  !a  irregularidad  del  mismo,  e¡ementos que  a!  ser demostrados  mediante  ¡os  medios  probatorios
aiiegados ai prüceso, sé puede concíuir quien o qüieries fueíion autores, ía !jcjtud de ia conciucta, su
culpabilidad y por io miámo el grado de responsab¡lidad,  aspectos que surgen de !as c¡rcunstanc¡as
de modo, tiempo y iugar que rodean el hecho y la conducta mostrada por el causante.

Para tasar los anteriores objetivos, es necesar¡o que e¡ fal¡ador aprecie y va!ore todas y cada una
de ]as pmebas legajmente apo_rtadas al proceso, eva!uacíón que se hará a través del prjncjpj'o de la
sana  crítica,  es  dec¡r,  apoyado  en  la  lógica,  la  equidad,  la  ciencia  y  !a  experiencia;  además  de
obsewar lo previsto en e! artícu!o 5 de ¡a Ley 610 de 2000, según e¡ cua¡ el ¡nvestigador fiscal debe
atender con  rigor  los  elementos  necesarios  que  estructiiran  los  elementos  de  la  responsabi¡¡c¡ad
fiscal,  como es:  Una conducta do!osa o culposa atr¡buible a una persona que realiza gestión fisca¡,
un  daño  Patrimoníal  al  Estado,  un  nexo  causal  entre  ¡os  dos  e¡ementos  anteriores;  que  so!o  al
reun¡rse estos tres elementos pilede endilgarse responsabi!¡dad de tipo f¡scal'

jrú#ífe¡SÍa fff ft@ gS J@rf¿foS!
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Precisado lo anterior y conforme a los cit:ados mandatos, este despacho en sede de consulta, procede
a  examl'nar  la  ¡egalidad  de¡  NÜMERAL  TERCERO  DEL  AÜTO  iq$  OBi  DEL  ®€HO  {8}  BE
NOVIEMBRE  DE  2P21,  EN  EL CUAL §E  ORDENó  EL ARCHIVO  POR NO  MÉRITO  DE  LA
ACCI®N  FISCAL A  FAVOR DEL SEÑOR JEISON  MAURICIO  DÍAZ  RUBIO proferido  por el
D¡rec[or Técn¡co  de  Responsabil¡dad  Fiscal  de  la  Contraloría  Departamental  deI Tolima  dentro  del
proceso de responsabÍ[idad fl'scal  radicado NO  112-009-018, en el cual se declaró probada la causal
que  con!leva  a!  archi`+o  por no  mér,'to  contenido en  el  arEícu!Q 47  de  ia  Ley 610  de  2000,  por  no
configurarse ¡os elementos que estructuran la responsabiliclad fiscal.

Obsewa  el  despacho  de  la  Contraíora Auxiliar de  la  ContraloHÍa  Departamental  del Tolima,  que eI
objeto del presente proceso de responsab¡lidad fi§cal, se enmarca en e! presunto daño ocasionado
a¡  Municjp¡o  de  Villarrica,   por  va[or  de  DIECi-®CHO  MILL.®NE§  DE  PESOS  ($18.COOtOOO}
MONEDA LEGAL, por la falta de soportes que acreditaran la ejecución deI Contrato NO O36 el  15
de marzo de 2016, suScr¡to con el señor Jeison Mauric¡o Díaz Rubio cuyo objeto fue ``fní35facy'oJ# de
sfi%!c_i:_s_=3!_ofJe_s!o_fia!e§,  d_e  apoyp  a_ la  g€stión  df  la  logl'st¡ca  en  laS  me;sas  de  tra¡ijó -á;;¡a
e,l_a P:_'f+:¡ÓJn_ id_e! !1fn_!f _Dfsá,móiip.pepiFi;.i ti_i¡p ñáJiá-;á;fe; ';Í ';i~a; 'J;;uó;esuaUrr;i;;u#Vun#c;; i 'ean
lai^:¡fi_t_a_!f! s_e_fi_:_:_GJ:3_Frnador a¡ Mu.ni,c¡_pi_o de V¡.llarrica = Tol¡ma'', €n ra mfri¡ia ti:;i i;i;:=:óáii
del proceso contractual no se encontró informe de actividades en el cual se detailara las actividades
realizadas por el contrat,®sta en cump¡imiento dei objeto contractual.

En  virtud  a  lo anterioF y con  fundamento  en  las  pruebas obrantes  en  el  expediente,  la  DI-rección
Técnica  de Responsabiil¡dad  F¡scal  profiriÓ Auto  NO O72 c¡e fecha trece  (13)  de agosto de 2018,  por
el  cuai  ordenó  la  apertura  dei  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal  ante  el  Municip¡o  de  Vl'l'arrica,
vinculando como presüntos responsables fisca!es a las sigu¡entes servidores públicos y contratistas:

l:         J

ARLEY BELTRAN DIAZ, jdentificado con cédula de ciudadani'a NO 38.143.967 Ibagué, en su
calidad A!ca!de Mun¡c¡pal del Municipio de Villarr¡ca -To¡ima, para la época de !os hechos.

TITO   ALBERTO   BARRIOS   MOGOLLóN,   identificado   con   cédu¡a   de   ciudadanía   NO
93.q69.027, en caljqpd de Secretario General y de Gobierno del Municipio de Villarrica -To¡¡ma,
en el periodo comprendido entre el Ol de enero de 2016 al Ol de abril de 2016.

JEISON    MAURIC±O    DÍAZ   RUBIO,    ident¡ficado    con    el    cédula    de    ciudadanía    NO
1.110I504,217, en slu conc!ición de contratista en virtud del Contrato NO O36 deI   15 de marzo
de 2016.                        l

En el trámite del procesio de responsab¡lidad fiscal, una vez rend¡das  ¡as versiones libres y decretadas
y practicadas las pruebas, Ia Dirección Técn¡ca de Responsabilidad Fiscal profi'r¡Ó Auto de lmputación
cle Responsab¡¡idad Fi-s¢al  NO O31  de! ocho (08) de nov¡embre del año en curso, sin embargo,  en e!
numeral tercero de  ¡a  ¢¡tada  prwidencia,  se  ordenó el  archivo  por no  mérito  de  !a acción  fiscal  a
fa\.Íor del  señor JEISONl\ MAURICIO  DÍAZ P`UBIO.

Sust.enta !a anterior de¿is¡ón con base en los s¡gu¡entes argumentos:

"(.,.) ante la i_mp¿sib¡lidad de esta D¡rección de conseguir documentDs que cuenten con

!a§ caracteri'stica± ex¡g¡da5 por la  F¡scali'a General  J:e /a Nac¡Ón p;;a -'¡;c;;--:;iá¡;;';a
prueba grafológ¡ca, como quiera que la fecha de la suscripc¡Ón del contraéo nc, es reciente
(pues  se  regueri'an  documentos  de  aquella  fecha  o  incluso  amer¡ores  suscmíJs  por
iwestigado), y coipsiderando además que se surtieron todas las gestiones necesarias y      .
a fu alcance por barte de esta contralori'a para conseguir la mentada priJeba grafológ¡¿a
si? q_ue_se pudiese obtener un resultado concrebo, st_r=á___mene_sÉ£±±:±;_~p§4a_rÉ_gffii_n_áipio
deefñée§ÉounffiadnuO#::eeéaaVzen:%£á#xffff£udeuneéoéuÉ¥gám#amréo#ÉselficÍ£oa,'na#ufi£oftdeuffstÉÉ
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perju¡cio de ías consecuer]c¡as penales que pueda acarrear el  implicado s¡ faltare a  /a
verdad ante ausoriclad adminístrativa en caso de que así llegara a demostrarse.

A¡Sc:uV£§#!!Pón:CCe¡Sá£n;nGoOnesgc§üuuWegne£a Gnuuoeeéste=£n#d#¥a!:#:#cauhdCa£Énpodarei!Éa#

ep cuenta que, para establecer la responsabilidad fiscal a íJn sewidor público, derivada
dE urla copducta d_olosa o culposa, ésta debe tener una relación d¡re-ch con el ejercicio
de. ?ctOs Pe gFión f¡sca[, Laspectos estB que no se cumple para el presente ¿s-; -;; ;;e
el  ínvestigado  r¡o tuvo vínculo  alguno  cc¡n  la  presur¡ta  ejecuc¡Ór]  del  cgintrato -Ü3É  de
2016'

/"J
Por  lo  expuesto,  mal  har¡a  este  Despacho  en  endilgar  responsabilidad  fiscal  al  señor
Je¡son  Ma_ur¡_cÍ?  Díaz_Rubio;  en  fuar]to, el  arti'culo 48 de  la  Ley 610  de  2000,  requ¡ere

para proferir Auéo de lmíiutación de Responsabilidad Fiscal, el cumpl¡m¡ento de c¡ertos
requisitos,   sin_  los   cua/es   no   es   procederite   tal   actuación,   Requisitos  que   deben
epcontrarsF ob{eiI¡varnente demostrados en e/ proceso, Uno de ellos es qL!e se encueníre
demostrado objeti-vamente   el dañcj o detr¡mento al patr¡mon¡o económ¡co del Estado,
Detrimento que se desvirtúa en tanto los hechos que dieron or¡gen a tal requerirri¡emo
m  se  encuentran  sc,portados  por  material  probatorio  que  brinde  c€rteza  scJbre  la

Tater¡a!izgc¡Ón   de   los   hechÍJs   mater¡a   de   invest¡gación,"  TNeJ#rirNkB  v   sNbleNa  d€Á
DespaChO)             l

Ahora bien, con fundamento en lo antes expuesto, este Despacho procederá a verfficar con base en
las pruebas obrantes en  el  expediente,  si dentro deI  Sub Judjce  se configuraron  lcws  presupuestos
¡egales y de hecho requeridos por el artículo q7 de la Ley 610 de 2000,  para ordenar e! archívo por
no mémo a favor del señor JESION MAURICIO DIAZ RUBIO dentro del  proceso de responsabi!idad
fiscal NO  112Ü09Ú18 adelantado contra el  Municipio de Villarrica.

Previo a' estudio del auto de archivo por no mérfto, cons¡dera este Despacho necesario establecer
¡os fundamentos de hecho que dieron lugar a la determinación de¡ daño patrimon¡al en eI   Mun¡cipio
de Viilarrica por parbe deí grüpo aüc¡itür a través de¡ ha¡lazgo NO O85 de¡ 29 de djcjembie de 2017,
para  lo  cua'  se  tiene ique,  se  determinó  que  no  se  encontró  soporte  alguno  que  acrec¡itara  ia
ejecución de¡ Contrato,NO O36 c¡e¡  i5 de  marzo de 2016, a¡ no ev¡denciar informe de ejecuc¡óh, en
el   cual  se  relac¡onaran   las  actmdades  ejecutadas  por  parte  de¡   contratista   para   acredffir  el
cumpl¡miento del objeto contractual, no obstante, el valor del contrato fue cance!ado.

Ahora bien, s¡ b¡en es c¡erto en el expediente m se acredm la presentac¡ón de ¡nformes de ejecución
con  re¡ación  a!  Contrato  NO  O36  de!  quince  (15)  de  marzo  de  2016,  se  v¡s!umbra  a  fo!ie  71  de!

#dieunBióíee# ian¿baf¡ nyd# Od¥mnaeria¿m#a£r leol sP¡#¡uen# :reS PO nSab le físca l J Em N MAu Rlclo
iÑ^ Quiero man¡festpr que, me presento a la d¡l¡genc¡a porque tun,e conoc¡m¡ento dei auáo dea#
def .15 de_marzg_q_e 2016 , es dec¡r que ¡a fi,rma que aparece en e!, NO corres¡ponde
a  la  mía,  af!¡c¡o_na[meme qi]iero  dgjar en  c]aro que  yo  no  perc¡bí ó lecibí
rernuneración p[guna como con§ecuencia de! ppecítado qo/pntRajSo,, §±nÍHm
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s!!a!a5±Í€!r:±!±s§Dta üe cobro 9__c±9rr_p_ro_bap_E!pggs±oz_a_Éa_f¡±üa_ir presuntam_en5e a m i_
pp_p3_E_[e__nJgqc®_rEesncr3de a   !_a_ _pEÉf3ÍÍÉa_d_._ Acíicic¡nalmente  qu¡ero deúar c¡aro,  que  r¡o
conozco persc,nalmeme al señor, que aparece fiírmando e! contrato O36, es decir él señor
Arley Be¡trán Di'az,  como tampoco al señor TITO ALBEkFO BARRIOS MOGOLLON!  quien
pa;a el momen{o- delcis presúntos hechos fungÍ'a como Secretario General y de G¿bi'erno.
Tamb¡é,n quierb expresar que !a f¡rma de¡ áresunta ce.HgFat¡stB, qHe -aj3a¥ecce en e!
eontrat© O36 ¢el 15 de marz:o de  20±6, NO corFe§ponde a  la que-ütil¡zo en lo§
astos públic:ds y privados que realizo, lo cual se podrá confromaF con la que
dejo en !a ptEsen€e di!¡gencia y en la del  poder cJtorgado   a mi abogadaF el cuÉ¡ se
adjunta  a   la  bresente  d¡Í¡genc¡a.   Q_u¡ero  sól¡citar  se  ;¡rvan  ofic¡ar  aÍ- Barico  Agrario_,
cert¡fiicac_¡_ón del pago_¥_copia del ctleque {No _8g_42_99_}_me_d¡_ante _el_ cual se hizo efe_ct¡va_ el
cgrn_p[_cJ_b_a_r¡te  de  egreso  No  OO175  expedido  por  la  alcaldía  de  V¡llarrica  ToliqJ_a±ggép
contrato No O36 del  ].5 _de marzo de 2016,  Lo anEer¡or para probar confirmar gu€ r]c, fui
yo el gue_ [e_€_i_b_!á los recurso§ _9¡rad_g5 según el cofitratQ _Drec¡tado. Por último es iír]portante
mencionar quel iNO sé,  de do,nde sacaron la ¡riformación  relacionada cor,  mi  número de
cedi]la,  celular y d¡recc¡Ón de residencia qiJe aparecen en todos los documentos de del
ccintrato,  su  ejecuciór] y pago,  ya  que  niuÍ¡ica  hab¡'a tenido  ningüna  reíac¡Ór] ccirjitractual
con  el  mur¡icipio  de  VÍllarricd'."   {.,.)  Qu¡ero  aclarar  cíue  dentro  de  los  sopc¡ries  qiJe
aparecen en el t:ontrato NO se encuentra cop¡a autenticada de m¡ documentc, de identidad,
con lo cual se ir)fiei€ que m¡ r]ombre y número de cedula reg¡stradc,s en €stos dt]cumentos,
si bien es ciertolcoinciden con los regístfados en mi cédula, estos NO fueron sÍJministrados
por míí  como  üna  voluntad  expresa  de  celebración  de  dicho  contrato y  permiten  que6 fuero;  util¡zadÓS-dá-;a-;i;; i¡áJáálá;t; -óó¡r-ói¡á-; ó;ráó¡á-s ói;-;ó-có;ái;;: --Áááñis

quiero dejar dárc,, que desde antes del 2016 y hasta !a fecha, util¡zo la firma que dejare
plasmada en !a presente dil¡genc¡a. (..,}" UNÍ9ÍglrNhay sÁIbHEINa dfé ta síNs!rirHb

ll

Teniendo en cuenta io man¡festado por e¡ señor Jeison Maur¡cio Díaz en ¡a ver§ión l¡bre, se encuentra
a folios 103 a 106, Auto de Pruebas NO O15 del veintidós {22) de julio de 2020, med¡ante e! cuaí se
decretaron ías pruebas solicitadasJ encontrando lo sigu¡ente:

9     Informe Peric¡a! NO 73-290093 de! 30 de novÍ¡emuhre de 2020,  r€nd,-do por !a F¡scajía Generall
de la ¡a Nac¡óh, en el cual se conc¡uyó ]o siguiente-f

T16.1.  La explóración grafonómica que fuera  practicada al  CONTRA;IO DE PRESTftCIóN

DE  SEí{VUCIOS  PROFE§IONALE§  No. 036-2016 y también  al  ACffA  DE INICIO y
ÁCTfl FINAL idel misrrio documento junto con los f;olios de referenc¡a ¡nscMos por el señor
JEI§ON MAíJiRICIO DIAZ RUEIó permite determinar que en ellos NO se ¿ontempla el
princ¡pio de ¿©ETÁNEIDAD.

6.2. La exploración grafionóm¡ca que fuera practicada al C:ONTRAIO DE PRESTACIÓN DE
SEEWuCIOS PROFESIONA£E§ No. 03§-2016 y tamb¡én al ACH:A DE INICIO y ACT:A
FIÑAi. de/ Ír]ismo dcjcumemo juríío con lós fol¡os de ref;ereric¡a ¡ri5cr¡tos por e/ señor -JEISON
MAURlaO DIÁZ.RUBIO p-em¡te determinar que en ellos NO se co;templa el principio de
SIMI LAFuDÁD,

5.3. La exploración grafonómica clue fuera practicada al CONTRAIO DE PREstAaÓN DE
SERVU€I©S PROFE§IONA£E§ No. ©36-20±6 y tambjén al ACTÁ DE INI€IO y A"f!
HNAL del m¡smc, documento junto con los fiolios d-e referencia ¡nscritcls por el señor-JEISON
MAÜRICIO   ©IAZ   RuBIO   permite   dsterminar   que   en   el!os   se   v¡sual¡zan   signc¡s
alñanumér¡cos producidos con morfologi'as de5emejarltes.
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6,4. La exploipc¡Ón grafonómica que fuera pract¡cada a¡ CONTRÁTO DE PRESTrÉCHÓN DE
SERHÜCI©SiPROFE§IOiüjÍLES No. ü36*2©É6 y también ai ACTr± DE INICIO y ACT:f±
FINAL del m¡smo documemo jun5o con los folios de refierericia inscr¡tos por el señor JEIS©N

MAURICIO  DIAZ  RUBIO  ,i]erm¡t£  determinar  que  en  ellc,s  se  v¡siJalizan  expres¡clnes
manuscritas due n¡ sic!E]ieKa'por asociación de t;azos se pude hacer un; cla5i-Í;¿;i¡án
para dec_¡r §¡p serz ® rfi® uri¡ppeeedenía§."

Ofic¡o del  Banlco Agrar¡o de Colombia,  remit'icio por correo electrónico de fecha siete {7) de
dic¡embre de 2020, radicado en este Ente de Control con el número CDT-RE-2020-0000¢850
d-eí nueve {9} de dic¡embre del- mjsmo añoJ en eí cuaí se indicó lo siguI-ente|'

"Se procede a consultar el ap!icativo "Func¡onalidad WEB CX" y luego de reyisada la imagen

del-cheque menc¡onado aníer¡ormeme, se ident¡fica en los en'doso: de /a perscina a quián se
le giro  el  chelque,  el  señc,r Je¡son  Maur¡c¡o  DÍaz  Rub¡o,  ¡dentificado  con  numero de cedula
1.11.0.504,217i `rí  ur}  segundo  eridoso  a  íiombre  de  ¡a  cedula  11,314.069  perter]ecientf:  a!
señor Alñonsoi Ramírez Peña,"

De  lo  anter¡or  se  déisprende  que,  en  e!  Sub  Exam¡ne,  no  ex¡ste  certeza  que  el  señor  JEISON
MAuRICIO  DÍAZ RUBIO,  suscribió el Contrato NO O36 del  15 de  marzo de 2016 con e!  Mun¡c¡pio de
Vi¡larr¡ca,   ad¡ciona¡   a   el¡o,   no  se   puede   acred¡tar  ciue  recibió   la  suma   de  $18.000.000  como
coriEr-aprestación de¡ +nismo, por cüanto como se visiu-rT-Ibr-a a foiiüs 153 y- i55, qüe ei i-heqüe íio se
cobro d¡rectamente pór el señor Je¡son Mauricio Díaz Rubio sino por el señor Alfonso Ramírez Peña,
en virtud a¡ endoso efectuac¡-o a! mísmo,

Teniendo en cuenta las anteriores circunstancias, se encuentra que a la luz de¡ artícu¡o 48 de la Ley
610 c!e 2000, para e! operac¡or admin¡strativo de instancia no !e es dab!e profer¡r auto de imputación
de responsab¡lidad eni contra del señor Jeison Maur¡cio Díaz Rubio, toda vez queJ en el  p¡enar¡o no
cJbleln   testimonios  due   ofrezcan  serjos  motivos  de   cred¡b¡lidad,   indic¡os  graves,   documentDs,
pe,t'Íac/cír7 o czJaáqff/€+ mgdy'o pmo4a¿Ür/o que comprometa !a responsabi!idad fisca! del se~nor Jeison
Mauricio DÍaz Rub¡o,  contrar¡o sensu se encuentran indicios sobre la  presunta fa¡sedad en  la f¡rma
del señor Díaz en los soportes contractua'es que obran en el Municipio de Vi!larrica, de los cuales se
podría i¡nferir qú'e este no geneiró con sLi condücta eil daño investigado, en la med¡da que no part¡cipó
en  el   hecho  generador,   no  obstante,  ante  la  falta  de  certeza  sobre  !a  rubrica  del   presunto
resporisab¡e, le as¡stei a este garantías procesaies que deben ser pienamente observadas dentFÓ de¡
proceso de responsabilidad fiscal, por ¡o que en virtud a ¡a presunc¡ón de ¡nconcienc¡a no es pos¡ble
efectuar juicio de reproche a este órgano de control.

De  esta  forma,  para  ésta  I-nstancia  es  ciaro  que  eil  operaülor administrat!'vo  cle  instancia  no  ie  es
v¡able  realizar  un juié¡o  de  reproche  de  responsabilidad fiscal  en  contra  del  señor Jeison  Maur¡c¡o
Díaz Rubio,  por cuanto, si bien en e!  Proceso de responsabilidad fisca¡ se encuentra demostrado ei
daño  en  el  patrimonió  de'  Munic¡pio  de  Villarrica  en  cuantía  de  $  18.000,000,00,  por  la  falta  de
informes de las activ¡dades ejecutadas en virtuc! de! Contrato NO O36 de 2016, que permitan acrecl¡tar
e_]  cu_mrnjjm`¡entQ de.l  obJieto  de_l  mjsmo,_  encLie_ntra  este Desrnacho  qL!e  respecto  del  cjtadc,  presIJn±o
resporlsab¡e fiscai, nQ Se configura e! elemento subjet¡vo de la conducta do¡osa o gravemente €ulposa
y su correspondiente nexo causa! con e! daño patrimonia!, eri la medida que como se observa en e!
expediente el  c¡tado  señor  DiJaz  ha  asegurado  que  no  suscribió  el  Contrato  NO  O36  de 2016  y  en
consecuenc¡a no ha ejecutado e¡ m¡smo n¡ rec¡b'Ido suma alguna por este acto,

Sign¡f¡ca lo antes expuesto que,  en el presente proceso de responsabi!¡dad fisca!,  no existe prueba
que com,promieta ¡a existenc¡a de un daño patrimoníal ocurr¡do como cQnsecuencia de !a conducta
desplegada  por e¡  señor Jeison  Mauric¡o DIJaz  Rubio,  ya  sea a título  de   dolo o culpa  grave,  como
quiera que, a ¡a fechá no se tiene certeza que el presunto responsable f¡scal suscr¡biera e! Contrato
NO O36 de 2016, ejecJtará este e incluso recibiera ¡os dineros producto de su ejecuc¡ón; en la medida
que desde la versión líbre rendida por el mentado señor Díaz, el día treinta (30) de octubre de 2018,
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se seña¡ó expresamente que en n¡ngún momento ha firmado contrato aiguno con la Ac¡ministración

Munic¡pal de Vi!larrica y que no recibió remuneración a!guna por el mismo,  por ¡o que so¡icitó oficiar
ai  Banco Agrario  para  aI¡egar al  expediente copia de! cheque  por e¡  cua¡ se canceló el  contrato en
mención,  para  de esEa  manera  constatar que  no  recibió esos dinerosy  adicional  a  e¡!o,  sol¡|citó  un
estudio grafo¡ógico y de trazas para verif¡car que la firma regi-strada en el  Munic¡pio de Villarrica no
es !a de éi,                          ll

Ten¡endo en cuenta las pruebas practicadas por el operador administrativo de instancia,  en  primer
lugar se constató qile e¡ señor Jeison Mauricio Díaz Rubio no recib¡ó ¡os dineros en v¡rtud c!el contrato
objeto de estuc!-io, toda vez que ei Cheque NO OO4299 d-ei 17 de marzo de 2016 se endosó al señor
A¡fonso  Ramfirez  y  fue  este  último  quien  tram¡tó  ante  el  Banco  Agrar¡o  el  pago  del  cheque;  en
segundo lugar, a efectos de estab!ecer la veracidad de la firma en los documentos contractuales, de
acuerdo al informe pericial elaborado por !a Fiscalía General de !a NaciónJ se determinó que iina vez
efectuada ¡a exploracióh grafc,nómica entre e! Contrato de Prestación de Servicios junto con ¡os fol¡os
de  treferenc¡a  ,inscritur`s  por  eil  señor  Jleison  Maulric¡o  Díaz  no  se  cumplen  con  !os  princjpi¡os  de
Coetaneidac¡ y S¡m¡laridad, 'os cuales son básicos e inc!ispensables en todo anál¡s¡s descr¡ptivo, pues
entre e!los existe una aht¡güedad re¡at¡va que sobrepasa ¡os 4 años y por consigu¡ente ¡as cua¡idades
morFo¡óg¡cas  podn'an  contemplar cambios sign¡ficat¡vos en su  e!aboración,  por lo  que  se  requiere
manuscritos  que  cumplan  con  taies  requisitos  para  que  el  experto  pueda  demostrar  de  manera
fehaciente si ex¡ste uniprocedencia, esto es, de acuerdo a los estudios realizados no es posible tener
plena certeza si ¡a f¡rma contenida en el Contrato NO O36 de 2016 corresponde a !a del señor Je¡son
Maur'Ic¡o Díaz Rub¡o.

Colofón de lo anter¡or, la suscr¡ta Contralora Auxiliar encuentra procedente el archivo por no mérlto
de la acción fiscal a favor del señor Je¡son Maur¡cio D,Íaz Rub¡o,  por cuanto en el caso en concreto y
de  ai-Üer-do  a  ios+ pru-ebas obrai-úes eT-i  e¡'  pleíiaF,:o,  no  es  posib¡e  aciL-euJiEar- qü-e  ei señor- Díaz RÜbI!o
desplegó  una  Gonducta  dolosa  o  gravemente  culposa  qiie  dio  !ugar a  la  materialización  del  daño
patrimon¡aí en ei MunÍ¿ip¡o de Viilarrica, toda vez que, no se t¡ene cer[eza que ¡a fima registrada en
el Contrato NO O36  de 2016, en el acta de in¡cio y el cheque NO OO4299 del  17 de marzo de 2016.

Es  ¡mportante  re§a!tarl que,.  co_mo  qujera  que  no  se  tiene  certeza  de  la  rubrica  c!e!  §eñor Jei`§on
Mauric¡o Díaz Rubio, en el Auto de lmputación de Responsab¡lidad F¡scal  NO O31 del s de novjembre
de 2021, se ordenó coriipu'sar copias de !a toti'a'¡dad cle! expediente a ¡a FiscaI¡'a Genera! de !a Nación
Seccional Tolima  para  que  se  invest¡guen  los  presuntos del¡tos que  se  hubieren cc,metic¡o  por lc,s
hechos objeto de investigación.

Por últ¡mo, s¡endo estainstancia la encargada de verificar el cumplimiento de la derechos y garantías
const¡tucionales,  una vez constatadas toda y cada  una de las actuaciones ade!antadas dentro de¡
proceso   de   responsab¡lidacl   objeto   de   estudio,   desde   la   apertura   del   presente   proceso   de
responsab¡lidad fisca', a los vincu!ados se les garantizó el debido proceso y su derecho a !a defensa,
es  así como,  se verificó  que  las  not¡f¡caciones se  surtieron  conforme  a  derecho,  encontrando  !o
s,¡guiientei' e! autu^ de apertütra se inotif¡icÓ Lne!rsolna¡imente yí por a`vi¡so, segú-n fol,ios 54, 6ur` `y 6í, vers¡óin
iibre   rendida   por   el   presunto   responsable   fisca!   vista   a   foI¡o   71,   auto   de   ¡mputac-ión   de
respSrlsab¡¡ic¡ad fisca¡  notificado  por estado y pu'Di¡cac¡óri web, en ¡o que Fespecta a¡  aFch¡vo por no
mérito  de¡  señor Je'ison  Díaz,   \iista  a  fo¡ios  239   y   240;  actuac¡ones  procesales ade¡antadas  en
debida forma, garantizando los principios de publicidad y defensa de los ¡nvestigados.

En consecuencia,  conforme a  las considerac¡ones fiácticas y juríd¡cas esbozadas anteriormente,   se
conf¡rmará el numeral tercero del Auto No. 031 de fecha ocho (08) de nov¡embre de 2021, mediante
el cuai se arch¡va por no mérito la acción fiscal ade!antada en contra del señor Jeison Maur¡cio Díaz
Rubio,   proferido por lá D¡rección Técnica de Responsabil¡dad Fisca' de la Contraloría Departamental
del Tol¡ma dentro del proceso de Responsab¡lidad FiscaI No,  112-009-018.

11 j%#úíSboS í¢ ñ[¿a GS íúrñoóm!
+57Í8)2611167-2ó111ó9  iE

despocho,contra'or} c!@con!rti'orI-a}ol ima.gov.co  rTE
`m*ÍiA,LtoTl'ra ¡oridio],'ma.gOv.€o  ©

•.t  s_:



__l

-#
e®ÉtiTF¥ÁLtbÍ¥ íÁ

DEPARTAM€NTAL     DEL    TOL'MA

¡r/ff#/íc,l_l(:{ /_,: Íí[:: :f_ /fftJ/)£ /
N¡!:890.706.8Á7;1

gaO:xi:t¡emnOcJi aSedeaduViedftfñoq uaf eernar:: edVeeinEtgtaqduoe, aoPFarerZeCsapno nO§:eb HidPaOdftedne i nGueesVtao§r Eísuceai,a: geuedea:r:::tterne
que ¡a decisión se baéó en pruebas fátsas; se procedeirá a ¡a Feapertura de! proceso, de conformidad
a! artículo  17 de !a LéV 610 c!e 2000i

En  virtud  de  lo  anter¡ormente  expLiestoJ  el  Despacho  de  la  Contralora  Auxiliar  de  la  Contraloría
Departamental del Tólima,

RESUELVE:

ÁP`TÍCÜLO P.B£M_E=P`O:

ARHCULO SEGUNDO :

!l

_ARTÉCUEO TERCERb=

CO!qHR¡MÁP`  en  todas  sLis  partes  !a  decjsión  proferida   poir  la
DÍrecc¡ón  de  Responsab¡lic¡ad  Fiscal  en  el  artículo  tercero  Auto  No.
031 del día ocrio (08) de iioviembre de 2021, por medio de¡  cuai se
ordeno archivar por no mérito la acción fiscal adelantada dentro del
proceso de responsabilidacl fiscaI  No.  112-009-018 a favor de¡ señor
JEI§ON   MAURICIO  DÍAZ  RUBIO,   identificado  con   cédu¡a   de
ciudadanía NOlii10,504.217,   de cQnformidad con lo dispuesto en e!
arti'cu!o  el  artículo   47 de  la  Ley 610  de  2000 y  las considerac¡ones
expuestas en la presente prov¡dencla.

En e! evento que con posterioridad a ¡a presente dec¡sión aparec¡eren
riüevas    pr-uebas  que  des¡vijT±ú-en  ios  fu`ridameritos  q-ü`e  sjjv-ier-ori  uJe
base  para  el  archivo  o  se  demostrare  que  ía  decis¡ón  se  basó  en
prueba  fa¡sa,  se  ordenará  ía  reapertura  de  ia  actuacúión  fisca[,  de
conformidad con el ar[ículo 17 de la ¡ey 610 de 2000.

Not¡ficar por ESTAD© y por Secretaría   Gene_ra! ej contenI[do de la
presente  provídencia,  de  conformidad  con  e¡  art¡'culo  106  de  la  Ley
1474 de 2011 a a ¡c,s señores  fiRLEY BELTRÁN DgAZ identificado
con   c.c   No   6.031t248   en   su   condición   de   Alca'c!e   Municipal   de
Vil!arrica-Tolima   para   la  época   de   los   hechos,   cuya   ciirecc¡ón   de
not¡f¡cac¡ón es, Vereda los Alpes Villarrica-Tolima, correo e¡ectrón'!co,
aEÉüEiEffiDfia_¥_m±HiajLc:gLm_     ;     HTO     ALBERTO     BARIOS
MOGOLLON  ident¡ficado  con  cic  93.469.027  en  su  condic¡Ón  de
Secretario  General  y  de  Gobierno-Superv¡sor  del  contrato  O36  de
2016 de !a Administración Mun¡cipal de VÍllarrica-Tolima, en e! periodo
del Ol de enero de 2016 a¡ 01 de abril del mismo año, cuya direcc¡ón
de notificación Carrera  l  B No 6-78  Barr¡o Juan  Lozano de! Carmen
de Apica!a-Tolima o al correo e!ectrónico üEQL8ÉQ§itÍ,=jBgm;aJLÉ"" ; y
a la compañía SEGUROS GENEFmLES SURAMERICANA S,A Njti
890.903.407-9i. como tercero civi!mente responsab¡e,  por ¡ntermed¡o
de  su  apoderado  de  conf¡anza,   la   Dra.   LAURA  XIOMARA  ROJAS
HERRERA, identificada con clc No 1.110.552.130 y tarjeta profesional
No 328,199 c¡el Consejo Superior de la Judicatura, cuya dirección de
notificación es Carrera 5 No 43-153 c¡e lbagué-Tolima ; advirtiéndo¡es
que contra !a presente no procede recurso algimo, haciéndoles saber
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a !os i.mpiJtados que una vez se surta e! grado
de  consulta  se  correrá  tras¡ado  por  el  término  de  diez  (10)  di'a§
háb¡!esí para presentar argumentos de defensa conforme !o establece
e' art¡'cu!o 50 de ¡a Ley 610 de 2000,

SÉ?

ARTÍCULO QuINTOa|             Contra e! presente auto no procede recurso a!gunog
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